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BOP de Guadalajara, nº. 101, fecha: martes, 28 de Mayo de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

ANUNCIO  L ISTADO  PROVISIONAL  ADMITIDOS  TALLER  DE
RECUALIFICACIÓN

1375

Expirado el plazo de presentación de solicitudes relativa a la convocatoria para la
contratación  de  8  alumnos-trabajadores,  Técnico  Administrativo  y  Profesor  del
Taller  de  Recualificación  Profesional  del  Ayuntamiento  de  Pioz  (Guadalajara),
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228,
de 22/11/2018) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan los programas de formación en alternancia con el empleo

De conformidad con las bases reguladoras de la misma y aprobadas por Alcaldía el
23 de Abril de 2018, y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al  Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado, y del artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación PROVISIONAL de aspirantes admitidos y
excluidos para los distintos puestos ofertados con causa se exclusión.
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LISTADO ADMITIDOS ALUMNOS-TRABAJADORES

- Solicitud con R.E. Nº 664
- Solicitud con R.E. Nº 666
- Solicitud con R.E. Nº 668
- Solicitud con R.E. Nº 681
- Solicitud con R.E. Nº 688
- Solicitud con R.E. Nº 694
- Solicitud con R.E. Nº 695
- Solicitud con R.E. Nº 696
- Solicitud con R.E. Nº 697
- Solicitud con R.E. Nº 702
- Solicitud con R.E. Nº 703
- Solicitud con R.E. Nº 706
- Solicitud con R.E. Nº 711
- Solicitud con R.E. Nº 713
- Solicitud con R.E. Nº 714
- Solicitud con R.E. Nº 719

LISTADO EXCLUIDOS ALUMNOS-TRABAJADORES

- Solicitud con R.E. Nº 704. CAUSA: No aporta Currículum Vitae
- Solicitud con R.E. Nº 707. CAUSA: No aporta Vida Laboral
- Solicitud con R.E. Nº 708. CAUSA: No aporta Vida Laboral
- Solicitud con R.E. Nº 717. CAUSA: No aporta Vida Laboral
- Solicitud con R.E. Nº 724. CAUSA: No aporta inscripción SEPECAM
- Solicitud con R.E. Nº 758. CAUSA: No aporta Currículum Vitae
- Solicitud con R.E. Nº 764. CAUSA: Inscripción fuera de plazo

LISTADO ADMITIDOS FORMADOR

- Solicitud con R.E. Nº 689
- Solicitud con R.E. Nº 754
- Solicitud con R.E.Electrónico Nº 91

LISTADO ADMITIDOS TECNICO-ADMINISTRATIVO

- Solicitud con R.E.Electrónico Nº 94
- Solicitud con R.E.Electrónico Nº 95
- Solicitud con R.E. Nº 679
- Solicitud con R.E. Nº 721
- Solicitud con R.E. Nº 722
- Solicitud con R.E. Nº 723
- Solicitud con R.E. Nº 755
- Solicitud con R.E. Nº 757
- Solicitud con R.E. Nº 773

LISTADO EXCLUIDOS TECNICO-ADMINISTRATIVO

-  Solicitud  con  R.E.  Nº  716  CAUSA:  No  aporta  Titulación  requerida  ni
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Currículum Vitae
- Solicitud con R.E. Nº 756 CAUSA: No aporta fotocopia DNI

SEGUNDO. Publicar la relación PROVISIONAL de admitidos y excluidos en el en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, B.O.P y página web del Ayuntamiento.

TERCERO.-Conceder un plazo de CINCO días hábiles desde la publicación en el BOP
para la presentación de subsanaciones.

CUARTO.  Nombrar  el  Tribunal  para  la  selección  de  alumnos-trabajadores,
constituida  por  las  siguientes  personas:

Presidente

-Titular: Víctor Manuel Rivas Muñoz. - Suplente: Isabel López de la Fuente.

Secretario

-Titular: Esther Valles de la Fuente. - Suplente: José Javier Ruiz Ochayta.

Vocales:

- Titular: Nuria Gavela García. - Suplente: José Manuel García Román.
- Titular: Mª Elena García Martín. - Suplente: Eduardo de las Peñas Plana.
- Titular: Mª Ángeles Rojo Cabellos. - Suplente: Manuel Álvarez García.

Lo manda y firma Alcalde-Presidente, Ricardo García López, en Pioz, a 21 de mayo
de 2019; de lo que, como Vicesecretario-Interventor, doy fe.


